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Resumen: Ensayo basado de las unidades del uno al cuatro de la antología de 

“LEGISLACION EDUCATIVA” donde se nos presenta  conceptos e ideas para analizar 

los fines formativos de la educación en México, así mismo conocer los objetivos 

educativos a través de la historia los cuales son los cimientos del México actual 

además de entender la estructura de la política educativa existente. 

 

 

 

 

 

 

 



Introducción:  

La realidad educativa en el país, ha sido transformada por el pasar de los años y 

distintos periodos, es por ello que es importante que dentro de la formación docente se 

pueda tener conocimientos de los hechos y acciones que han cambiado la forma de la 

educación, es por ello que en este ensayo se presentan los conceptos, descripciones 

que van desde la época prehispánica pasando por la época de la revolución y reforma 

educativa y los hechos que influyeron para que la educación sea como se presenta 

actualmente, el hecho de ser laica, gratuita y obligatoria además de conocer los 

derechos y leyes que dan parámetros y permiten que la educación sea un bien público 

de gran beneficio para la sociedad. 

DESARROLLO: 

Desde el comienzo de la vida en sociedad, base importante de estas es el enseñar a 

las nuevas generaciones los oficios y costumbres que rigieron  los cimientos de lo que 

actualmente es la sociedad, es por ello que se nos presenta la forma en que los 

nahuas enseñaban a los aprendices, donde no todos tenían el privilegio de poder estar 

en una escuela y aprender, del mismo modo esta cultura dividía en dos sus escuelas 

el calmecac y el tepochcalli el primero dedicado a la enseñanza sacerdotal y de 

educación superior  especialmente para la nobleza y la segunda para el resto de la 

población del mismo modo encontramos que estas escuelas utilizaban un código 

estricto de ética y comportamiento por otro lado la educación de por parte de los 

misioneros españoles se basaba meramente en la religiosidad de las enseñanzas 

llegando a ser, lo principal de la escuela.  

 En 1531, Martin de Valencia escribió “Son los niños instruidos por nuestros frailes y 

costumbre religiosas, criados en nuestros conventos para la imposición del régimen de 

vida monástica que no se debe utilizar para acusar a los fieles de severos y poco 

comprensivos, sino para que se muestren idóneos para la vida religiosa y ver en los 

indios, seres humanos con las mismas posibilidades que sus compañeros europeos”  

Posteriormente encontramos  la creación de distintas modelos de educación donde la 

creación del kínder da un parte aguas en la manera de enseñar empleando materiales 

didácticos y  distintas corrientes y teorías pedagógicas, esto.  Creo en gran manera 

que la educación se transformara y transformara la sociedad ya que le dieron la 

importancia debida 

Ahora bien  la institución de la educación para la población más vulnerable permitió 

que tuvieran el acceso a la educación y poder mejorar en cierta manera su condición 



esto mismo dio el acceso a que fuese pública y genero a su vez una revolución  que 

permitió muchos cambio sociales y mejoras en  la educación, este fue un factor que 

influyo en que el trabajo y la industria sufriera un cambio verdadero en la manera en 

que se realizaba ya que desde la secundaria se empleaba la enseñanza de dichas 

ciencias que forjaron el inicio de un cambio cultural que influyo no solo en la mejora 

educación e industrial sino que fue inicio de una lucha de las mujeres por tener igual 

de acceso a  la educación  y la democracia. 

Todos y cada uno de estos sucesos dieron origen a una serie de transformaciones en 

la educación un claro ejemple es el acceso de los niños pobre a la educación. 

Del mismo modo al hacer que la educación sea gratuita, laica y obligatoria  genero en 

la población pobre la posibilidad de de llevar a sus hijos a la escuela.  

Hacia 1870 la escuela más que un centro educativo era un lugar tenebroso y de cierto 

modo riguroso, hecho que encamino a una reforma educativa que trajo muchos 

cambios y dentro de la educación no fue la excepción.  

Por otra parte un tema que es importante dentro del ámbito educativo es el que nos 

hace la referencia sobre las leyes básicas de la educación y apartados que garantizan 

el acceso y garantías a la educativas, a destacar el articulo tercer donde cita que todo 

individuo tiene el acceso a la educación. De este mismo el reglamento interior de la 

sep. brinda las facultades y/o atribuciones  con que cuentas las unidades 

administrativas de la secretaria de educación, el apartado “B”  del artículo 123 brinda 

los parámetros de los beneficios y privilegios con los que cuentan los trabajadores del 

estado. 

 

En conclusión 

La educación en México ha sido el resultado de una serie de cambios desde la época 

prehispánica, procesos que hecho que actualmente sea posible que todos tengan el 

acceso a ella, su transformación ha influido no solo en la manera de enseñar sino en el 

ámbito laboral, el rol del docente y el papel de la escuela se han transformado 

Ahora bien, un gran beneficio a la educación ha sido la inclusión y creación de 

artículos y apartados que han  dado al debida importancia al papel de que juega la 

educación en la sociedad, es por ello que la importancia del artículo tercero 

constitucional radica en todo lo que brinda a la sociedad del país. 
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